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- RESOLUCION. No set 00004973. 
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En ejétcicio de la delegación conferida. por la señora a Superintendente de Compañias, según Re 
Solución No 85—1—01—8—00008; o Ga 

dk * 

hd | o do o o CONSIDERANDO: 
“y 

A 

  

RALES sTEL COS expediente No RIEII-87 :no ha enviado dentro ás Pazo: 
, EE A ds del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias; dei” 

Pa como de las memorias e informes de los adminis tradores y de lop Organismos de fiscalización . Y. 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben saviar ao 

ce erp M0 A A A A món $ * 
s ! 

  

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado” po%. 

- mo administrador de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS. IEMEÑALES. STELGEN LC. LEIDA, eS. 

O --——LEBALLOS. BUTZ.LEOMARDO L.—— — Y 

A . Que, dl Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañíás san: 
NN cionar con multa: al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando. Dri: 

meró; a a 
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Y Que, dde acuerdo con el Artículo 22 de la Ley NO 58, reformatoria de la Ley de Cormpafiías, A 
E - por Resolución N9 87.-—1-—6-.-8—.00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro Oficial” 

No 728 de a de julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el fnonto: de la multa,, .- o 

. 0 o En uso o de la facultad cónferida: uN do 

| RESUELVE: - | 

ARTICULO PRIMERO.—- IMPONER a título personal, al señor 

    

acacia, td ministre ador de la compañía SISTEMAS ELECTRECOS da 

LES e a ..—, la multa de S/. 326281 (TRES MIL SEÍSCI- 
a a enmmanananmaamaam a) por no haber remitido opor” 

tunamente a la Superintendencia de Compañiías los documentos retebidos en el considerando pri: o 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la inulta podrá repetitse hasta e debido: compi. 
miento de la obligación, | . o e 
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ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor. SEVALLOS RUIZ. + 
AAA cremas “EN. cualquiera de las formas establecidas en la Ley. a i A 

“> ARTICULO TERCERO. — DISPONER la emisión del Título de Créd to respectivo; una. vez qué * . 
sea acta firme o se enenentre ejecutoriada esta Resolución, y PRO ¡DER a su inmediata. Xe- 

. caudación, de conformidád <on la Ley. . 

  

COMUNIQUES. DADA y firmada en la Superintendencia. de Compañías, en, . Cossa 
o z e 27 . . . | . 
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